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ESTABLECE E'tJNCIOIIARIOS QUE TEIIDRÁN
l.A CALIDAD DE SU.FETOS PASIVOS PARA
EFECTOS DE LA l.EY N' 20.730

RESOL(JCION EXENTO N'

SANTIAGO, B3 MAY 2021

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo
8' de la Constitución Política de la República; en la Ley NO

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admi.nistración del Estado, cuyo Texto Refundido, Coordi.nado y
Sistematizado fue fijado por el D.F.L NO 1/19.653, de 2000, del
Mi.ni.stereo Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N'
20.730 que regula el Lobby y las desti-ones que Representen
Intereses Particulares ante las Autoridades y Funclonari.os; en
el Decreto Supremo N' 71, de 2014, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que regula el Lobby y las Gestiones
que Representes Intereses Particulares ante las Autoridades y
Funcionarios de la Administración de]. Estado; en la Ley NO

19.300, sobre Bases Genera].es del Medio Ambiente; en el D.F.L.
NO 4, de 2010, del Ministeri.o Secretaría General de la
Presidencia que fija planta del personal del Ministerio del
Medio Ambiente y del Servicio de Evaluación Ambi.ental y regula
las demás materias a que se reflere el artículo segundo
transi.todo de la Ley N' 20.417; en el Decreto Supremo N' 62, de
2014, del Ministerio del Medio Ambiente. que aprueba nuevo
Reglamento Orgánico del Ministerio del Medio Ambiente y deja sin
efecto e]. Decreto N' 8, de 2012, de la mi.sma Institución; en la
Reioj-ución Exenta N' 874, de 2018, de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente. que establece la Estructura y Organización de las
Oficinas del Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente; en la Resolución
Exento N' 873, de 2018, de la Subsecretaría del Medio Ambiente.
que establece Estructura y Organizaci.ón ]nterna para ]-as
Di.vi.stones del Mi.ni.stereo del Medio Ambiente; en la Resolución
Exenta N' 303, de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambi.ente;
el Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 702/2021, de 2021; la
Resolución Exenta N' 249, de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente. que instruye medidas extraordinari.as para ]-a visación
de documentos; en el Decreto Supremo N' 6, de 2020, del
Mi.nisterio del Medio Andi.ente. que nombra Subsecretario del
Medio Ambiente; en la Resolución NO 6. de 2019, de Contraloría
General de la República, que fi.:ja Normas sobre Exención del
Trámite de Toma de Razón; y,

CONSIDERAlIDO

1.- Que, en el i.nciso final del
artículo 3' de la Ley N' 20.730 que regula el Lobby y las
desti.ones que Representen Intereses Particulares ante las
Autoridades y Fund-onaji.os, se establece que también estarán
sujetos a las obli-naciones que el referido cuerpo legal- i.ndíca,
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las personas que, en razón de su función o cargo, tengan
atribuciones decí.solias relevantes o incluyan decisivamente en
quienes tengan dichas atríbuciones, y reciban por ello
regularmente una remuneraci.ón.

2.- Que, anualmente, el Jefe
Superior del Servicio debe Individualizar a las personas que se
encuentren en la calidad señalada en el considerando anterior.
mediante una resolución que deberá publicarse de forma
permanente en los sitios electrónicos indicados en el artículo
9o de la Ley N' 20.730

3.- Que. en razón del marco
normativo previamente señalado y el resguardo a los prince-pros
de transparencia y publicidad administrativa, resulta imperi-osa
la dictación del presente acto admi.nistrativo.

RESUEINO

1.- ESTABLECE$E, que los siguientes
funcionan.os del Ministerio del Medí.o Ambiente, serán considerados
sujetos pasivos, para efectos de la Ley N' 20.730:

l Los Jefes de Gabinete de la Mini.stu y Subsecretario del
Medio Ambiente;

11 Los Jefes de División del Ministerio del Medio An\bienme;

111 Los Jefes de Oficinas del Mini.stereo del Medio Ambiente;

lv Los Jefes de los siguientes Departamentos
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Departamento de Compras y Servi.clos Generales de la
Di.visión de Admi.ni.straclón y Fi-nanzas .

Departamento de Áreas Protegidas, de la Di.visión de
Recursos Naturales y Blodiversidad;
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Departamento de Ecosistemas Acuáticos, de
Diva-sión de Recursos Naturales y Bíodiversidad;

la

laDepartamento de Información Ambiental, de
División de Información y Economía Ainbi.ental;

V

VI

Departamento de Planes y Normas, de la Diva.sión de
Calidad del Aire y Cambio Climáti.co;

Departamento de Legislación y Regulación Ambiental,
de la División Jurídi.ca;

Vll Departamento del Fondo de Protección Ambiental, de
la Dlvísi-ón de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana;

2.- DEJASE SIN EFECTO la Resoluci.ón
Exento N' 303. de 14 de abri.l de 2020, de la Subsecretaría del
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Medí.o Ambiente,
administran.vo.

atendida la di.ctación del presente acto

ANOTE$E. COI IQt)ESE Y PUBLIQUESE

LOP/REIS MÁKBB

Gobi.nede del\Subsecretari.(J Medio Ainbi.ente
Di.vi.sión de R\cursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad

Areas PrDepartamento d
?

egldas
Departamento de .c os i. sterñas Acuátj.cos
Di.vigi.ón de Cali.dá Ai.re Y Cambio Cli.máti.co
Departamento de Planes y Normas
Di.vi.si.ón Jurídica
Departamento de Legislaci.ón y Regulaci.ón Ainbi.ental
Di.vi.si.ón de Informad.ón y Economía Ainbi.ental
Departamento de tnformaci.ón Ambiental
Di.vigi.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partí.cipaci-ón Ci.udadana
Departamento del Fondo de Protección Ambiental
Departamento de Ciudadanía
División de Admi.nistraci.ón y Fi.nanzas
Departamento de Compras y Servi.ci.os Generales
Ofi.ci.na de Asuntos Internaci.anales
Oficina de Cambi.o Cli.máti.co
Ofi.ci.na de Implementaci.ón Legó.slativa y Economía Ci.ocular
Ofi.ci.na de Auditoría Interna
Ofi.ana de Comuna.caci.ones y Prensa
Ofi.ci.na de Evaluaci.ón Ainbi.ental
Ofi.ana de P].ani.fi.caci.ón. Presupuesto y Control de desti.ón
Ofi.ci.na de Partes y Archi.vo del Ministeri.o del Medí.o Ambi.ente


